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Asunt0: Resolución Procedente 
' . 

Expediente: 08CI20 17XO 143 
Bitácora: 09YIPA0369/06/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP.) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO SUCURSAL 8094 · ~E08373""· (Proyecto), presentaGlo por el Lic. Héctor Eduardo 
Calderón Hernández, en su carácter de Representante Legal de la .empresa Almacenes 
Distribuic;Jores de la- Fron!era, S.A. de G. V., en lo sucesivo el Regulad e, el 2 2 de ju?io, de 2 O 17 en 
Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Segu'ridacllndélstrial y de Protección al Medi0 Ambiente 
del Sector Hitlrocarburos (AGENCIA); ut>icado en Calle Oaxaca No. 890 y HeQequén. Colonia 
Morelos 11. C..P 32573, Ciudad Juárez. ~hin[,JahLJa, y 

l. Que el Regulado se ded¡ca al expendio al público de petrolíferos, activiélad que forma parte del 
Sector Hidrocarburo·s. de conformidad GOfil la definición ser)alada eA .el artículo 3 °, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y, por, lo tanto es materia mmpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la mi·sma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la ley General del Equiliorio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las cqndiciones a qLJe se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o lebasar los límites y conaiciones establecidos en las 
disposiciones a¡;>licables para proteger el ambiente y preservar-y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo SI:.I S efe7ctos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en gue,determine:el Regla edto,que al efecto se expida. quienes pret~ndan llevar a cabo 
algun q_ de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto' ambiental de la SecretarÍa' 

1 

; ' 
siderúrgica. p'a(:~ elera, azucarera, del 

IV. Que el · artículo 3 J: de la Ley General del Equilii:Drio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, ~ue la re·alización de las obras y actividades a G¡ue se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 28, reqt~erirán:la [5lresentación de un infor e ~reventivo y no una 
manif.estación de impaeto ambien:t:al, Guanao existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciGmes que regulen las emisiones. las ·descar-gas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en generá, todos IGJs impactos amoientales relevantes que puedan producir las 

V. 

obras o actividades. 

Que eLartículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Eguili l!l rio Ecológico 
y la Prbtección al Ambiente en Materia de Evaluaciól'l del Impacto Ambiental establece que 
quienes . pret~ndan llevar a cabo a guRa de las siguientes o_bras o actbtidades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de i pacto amoiental : 

D) ACTIVIDADES DE;~ SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. transporte, 

vr. Que el artículo 29 del Reglamento de la ~ey General del Equilibrio Ecológico y la Protección a.l 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento)! 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas· oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

-r-
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pendio d~ diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 . 

VIII. 

IX. 

X. Que se deberá cumplir con· las esp~cificacienes de Diseño y Construcción de la NOM-005-
AS~A-2 16 que establece ~I,.Je previo a la construcGi0r,: se debe contar <ron los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la mormatividaa y· legislación local y/o federal. 
inéluyendo el impacto amoier,¡tal Y. los difereiJltes análisis · de riesgo GJUe s'ean aplicables. 
Asimismo. (jentro de estas disposiciones se encuentr¡;¡.n las de del illilitacióp respecto·a distancias 
de seguridaa a element0s ext~rnos . en predios urbanos, poblaciones rurales 0 al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondéos no menores a Í O metros para determinación 
de manto freático. poz0s de Gbservaci0n, pozos de mon'toreo. sistemas de ree:uperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de derrames ae combustibles, rn€didas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, Y. con el cumplimiento de la NOM-0.05-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargás, y en gener~ . toCios los impaetos ambientales relevantes que puedan 1 
producir la construcción y op~ración de iñstalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gaseli r;¡a y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al marg~e 
de autopistas. carreteras federales. estatal_es. municipales y 1 o locales que no están dentro de 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción l. del ·R:eglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ar:nbiente efl f'V1ateria de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Flidrecarburos procede a ev.aluar la información 
presentada para el Proyecto. 

Que por la descripción, caracteijst:icas. y uoicación Gle las actividades que integran el Proyecto; 
éste es de competenciá'federal en .materia de evaluaciÓril ae impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la ÓReración y ·mantenimiento de ihlsta aciones para el almacenamiento, 
distribuciórí y expendio al público de Qetrolíferos, tal y mm o lo disRonen los artículos 2 8 fracción 

, J 

11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y lá Protección al Ambiente ( r GEEPA), y 5 inciso D). 
frac;:ción !X del Reglamento éle la Ley General del EquiliBrio Ecológ1co y la erotección al Ambiente 
en materia de Evaluació de Impacto. Ambiental (REJA). asimismo se pretende des,arrollar una 
activida!::J del sector hidrocarburo de ·onformicilad Gon lo señalado en el artículo 3, fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segw\idad lndrustrial ~ de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidr0carburos, al tra~arse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público !:le petrolíferos. 

Que el Regulado indica e,n la Página 80 del GéiipÍtulo 111 en el IP, que la estación é:le servicio 
sumrsal 8044 se en~uentra m .nstruida y operande) des e el 28G5, y cuenta con el permiso para 
el expenc;lio de petrolíferos número PL/2269/EXP/ES/2015, el cual tiene una vigencia de 30 
años contaélos a partir del O 1 e enero de 2 O 16. aElemás cuenta con l!.lna resolución para la 
autorizacién ~Zn materia de impacto ambiental emitidá ROr la Secretaría de Desar olio Urbano y 
Ecología de la Delegación Regional de Ciwdad Juárez. el 9 ae juJio Elel 2004 con el número de oficio 
528/2004 expediente 9l/:t004, para realizar obras y activiaades de preparación de sitio. 
construcción, eqt:~ipamiento y operqción de una miniestaEión de servióm; Rara compra. venta, 1 
almacenamientó, di-stribución de gasolina, aceites y lubricantes, sin embargo ésta tenía una 
vigencia de 1 año, pG.>steriormente se presentó una revalidación de la Resolución anterior, la cual 
fue concedida por un año má , sir.l embargo ésta se enGuentra vencida, motivo por el cual, el 
Regulado ingresa eiiP, por lo eJUe respecta al .Uso de Suelo, el Regulado indicó en la Página 79 
que se cuenta con el oficio DDU7CZ-144_5/2003 por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Juárez, Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112, párrafo 
primero, de la Ley de Desarrollo Urbano. vigente en el estado; hace constar que el predio cuy~~ { 1 
datos obran en el plano catastral y según los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrol/7 
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Urbano, y por la ubicación del predio, se considera con una zonificación permitida de Mixto 
Servicio y Equipamiento (SE-3.00) y en virtwc:l de la solicitud para el aprovechamiento en el 
desarrollo de instalaciones dedicadas Corneraial y de ~ervicios Urbanos.- Tienda de 
Autoservicio y Gasolinera. 

Descripción del proyecto. 

XIV. 

El Regulado en la descripción de las activid es presentadas en Página 82 del Capítulo 111 deiiP 
estimó un plazo para la operación y mantenimiento de 30 años. sin embargo, esta DGGC 
considera otorgar el plazo de 18 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, 
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tomando en cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón 
de que la estación de servicio inici.ó OReracior~es 1 año 2005. El plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo . 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a/,fla / 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. . 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisiór1, llílspección y Vigilancia Gomercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anterior-mente; ello obedece a los fines de in?pección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASE:JX-2016, Diseño. construcción. cperación v, mantenimiento de 
Estaciones de Servieio pa[a almacenamiento y expendio de diésel y gasoli(las. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los per isos. autorizaciones. licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su reali:z;ación, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no de~erá ser coAsiderada como causal (vinculante) par- que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. 
entre otros. que les correspondan. 

Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operacióp v. 
mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentación presentada en eiiP. 
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OCTAVO.- Se hace del conoCimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGE~PA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglam~ntarias en la materia, podrá ser imgugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEP.A:; mismo que podrá ser presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

ATE N T A M 'E N TE 
j 

EL DIRECTOR GENERAL: 

P un uso responsable del papel, las copias ~e conocimiento de este asunto'son remitidas vía electrónica 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Fun~s.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 

!>. . 
conoc1m1epto . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisió . Inspección y Vigi ancia Comércial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 08CI20 l7XO 143 
B~ácor~09~PA0369/06/l7 
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